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Expediente: 36/2022 

Referencia: VRR/CTS 

 

Asunto: Anteproyecto de ley por el que se aprueba el Plan Regional de Carreteras 2022-

2030 

 

Estas observaciones han sido realizadas previo estudio de las siguientes normas:  

 

 Ley 2/1991, de 7 de marzo, de carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 Ley 5/2014, de 20 de octubre, de administración electrónica y simplificación administrativa 

 
Expuesto lo anterior, este Servicio, en aplicación de lo dispuesto en el  4 del Decreto 125/2007, de 26 de 

octubre, por el que se regula el ejercicio de las funciones en materia de organización administrativa, calidad, 

y evaluación de los servicios en la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus 

Organismos Autónomos y del Decreto 43/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y sus funciones del Sector Público de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización, 

informa:   

 

Objeto de la norma:  

 

El anteproyecto tiene por objeto la aprobación del Plan de Carreteras 2022-2030 de la Comunidad de La 

Rioja.  

 

Aspectos generales y procedimentales:  

 

No hay ninguna consideración que realizar en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 

125/2007, de 26 de octubre, por el que se regula el ejercicio de las funciones en materia de organización 

administrativa, calidad, y evaluación de los servicios en la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y sus Organismos Autónomos. 

 

Análisis de cargas administrativas 

 

El expediente no incluye análisis de cargas administrativas si bien cabe indicar que en el texto no se 

incluyen nuevos trámites administrativos, ni hay una regulación de plazos y tiempos de respuesta ni de 

comunicaciones o notificaciones electrónicas ni procede la justificación del efecto desestimatorio del silencio 

administrativo siendo estos los aspectos que requerirían la realización de un análisis de simplificación 

administrativa. 
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